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CAPITULO PRIMERO

I CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL PARA LA ElÍfi'RESA
.ALCATEL, SISTEMAS DE INFORMACiÓN, S. A..

Comisión Negociadora del 1 Convenio colectivo de la Empresa ~Alcatel,

Sistemas de Información, Sociedad Anónima-.

Visto el texto del 1 Convenio eolectivo de ámbito interprovincial ge
la Empresa <tAIcatel, Sistemas de [nfom1ación, Sociedad Anónima~, que
fue suscrito con fecha 6 de octubre de 1992, de una parte por los designados
por la Dirección de la citada Empresa para su representación y de otra
por el Comité de la misma, en representación de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con~

venios Colectivos de Trabajo, esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado-.

Madrid, 30 de noviembre de 1992.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

Sección 2.a Vacaciones y festividades

Por la naturaleza y objeto del trabajo a tres tumos, los descansos que
para el mismo se. determinen se disfrutarán con carácter general hacia
la mitad. de la jornada, asegurándose en todo caso la continuidad de la
misma para su enlace con el turno siguiente.

En aquellos puestos de trabajo en que, a juicio de la Compañía, se
requiera una distribución distinta de lajornada, se establecerá ésta median
te acuerdos individuales con los empleados afectados, respetándose los
actualmente existentes.

quince minutos, cinco días por semana, totalizando siete horas y tres cuar
tos diarios de trab~oefectivos.

Cláusula 7.a Vacaciones: Las vacaciones serán de treinta días natu~

rales para todo el personal y se disfrutarán con carácter general del 3
de agosto a!. 1 de septiembre de 1992.

Las excepciones a este régimen general, salvo aquellas que se deduzcan
de acuerdos individuales, serán sometidas a la consi4eración de la Comi
sión Paritaria.

Cláusula 8,& Calendario de festividades: Se vacará en los días festivos,
inhábiles a efectos laborales, que legalmente se determinen en cada loca
lidad por los Organismos competentes.

S~ vacará además con carácter general todos los sábados del año, así
como los días 24 y 31 de diciembre.

Cláusula 9.a Régimen especial: Las vacaciones y festividades del per
sonal de Servicios y Proceso de Datos se equipararán, según corresponda,
a las anteriormente indicadas, en cómputo anual, acomodándose, en todo
caso, a las necesidades de tales servicios en la forma que disponga la
dirección del Centro de trab~o para su prestación efectiva con el carácter
de continuidad y permanencia que los mi~mos requieran.

RESOLUCJON €k 30 de noviembre €k 1992, €k la Direcci6n
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripcwrp
y publicación dell Convenio Colectivo de la Empresa ..AL
cate/, Sistema.<; €k ll11ormacWn, Socied<ui An6nÍ7na•.
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Sección 1.a Ambíto de aplícacWn y vigencia
CAPITULO III

Sección 1.a Sueldos y salarios

Cláusula 10. A efectos salariales, las categorías profesionales que a
continuación se indican se- agrupan de acuerdo con el nivel de sueldo
o salario asignado de la siguiente forma:

Cláusula 1.a El presente Convenio es de aplicación, con exclusión
de cualquier otro, a todo el personal que forme parte de la plantilla de
~Alcatel, Sistemas de Información, Sociedad Anónima», cualquiera que sea
el lugar en que presten sus servicios. Se exceptúa de .su aplicación a los
empleados que la Empresa designe, previa aceptación de los interesados,
como personal directivo.

Cláusula 2.a El presente Convenio estará vigente durante el año 1992,
considerándose prorrogado tácitamente por períodos anuales si no se
denunciara por alguna de las partes. La denuncia habrá de formalizarse
con una antelación de dos meses, como mínimo, respecto a la fecha de
expiración del Convenio o de cualquiera de sus prórrogas.

Transcurrido el período inicial de vigencia o la prórroga, en su caso,
seguirán aplicándose sus cláusulas con el mismo alcance y contenido con
que fueron pactadas, hasta tanto se apruebe y entre en vigor un nuevo
Convenio.

Sección 2.a Compensación y absorción

Grupo
salarial

A
B
C
D
E

Obreros

Categorial! que comprende

Peón.
Especialista. Mozo Especialista de Almacén.
Oficial de 3.& Profesional de Oficio.
Oficial de 2.a Profesional de Oficio.
Oficial de l.a Profesional de Oficio.

Cláusula 3.a Las mejores condiciones económicas devenidas de Con·
venios Colectivos de ámbito superior al de Empresa sólo tendrán eficacia
si, consideradas globalmente, en cómputo anual,resultaran superiores a
las establecida.c; en las mismas bases en las cláusulas de este Convenio.

Cláusula 4.8 Se respetarán las situaciones económicas personales que,
con carácter global y en cómputo anual, excedan de las Condiciones pac
tadas en el presente Convenio, manteniéndose estrictamente «ad pero
sonam_.

CAPITULOll

SeccWn 1.a Jornada de trabajo

Cláusula 5.a Jornada anual: La jornada de trab~o para todo el per~

sonal de la Compañía será de mil seiscientas noventa y cinco horas de
trab~oefectivo.

Cláusula 6.a Distribución de la jornada: La jornada normal de trab~o

será de ocho horas efectivas para todos los días hábiles. La hora de entrada
será flexible entre las ocho y las nueve de la mañana, interrumpiéndose
la actividad para la comida durante un tiempo de treinta minutos.

La jornada de trabajo en el sistema de turnos es la siguiente:

En el trab~o a dos turnos, tanto en el turno de mañana como de
tarde, la jornada será de siete horas y treinta minutos de trab~o efectivo
continuadas.

En el trab~o a tres tumos, los turnos de mañana, tarde y noche serán
de ocho horas diarias de I!resencia continuadas y con un descanso de

Empleados

1. Auxiliar administrativo. Auxiliar de organización. Telefonista.
Ordenanza.

2. Oficial de segunda administrativo. Técnico de Organización de
segunda. Almacenero.

3. Chófer de turismo. Chófer de camión. Grabador-Comprobador de
datos. Telefonista bilingüe.

4. Oficial de primera administrativo. Técnico de Organización de
primera.

5. Operador informático. Secretaria.
6. Jefe de segunda administrativo. Jefe de organización de segunda.

Operador informático principal. Programador informático.
7. Programador infórmatico principal.
8. Jefe de primera administrativo. Jefe de organización de primera.

Perito. Ingeniero técnico. Profesor mercantil. Analista informático,
9. Ingeniero superior. Licenciado. Jefe de administración.

Todo el personal de la Empresa queda adscrito al grupo salárial que
le corresponda, según la tabla precedente, de acuerdo con su categoría
profesional.

No obstante, a efectos exclusivamente salariales y a título personal,
los empleados con categorías que no tengan vía de promoción natural
podrán ser equiparados a grupo superior-al que 1es corresponda cuando,
a juicio de la Empresa, la especial responsabilidad o naturaleza de la
función encomendada, aún siendo propia de su categoría profesional, así
lo justifique.
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Cláusula 1L Las retribuciones mínimas garantizadas al nivel esperado
de camidad y calidad de trabajo están constituidas por el salario o sueldo
bast', la prima mínima y el plus convenio para cada grupo salarial y son
las que se indican a continuación;

--
Grupo SllcldQ~ Prima minim8 Plus Convenio Total
salarial peaetasjriía peseú1s!dia ~6CtasJdía pesetall/dia

A 2.627,62 524.39 459,76 3.611,77
B 2.647,78 528,41 460,09 3.636,28
C 2.700,12 538,85 460,92 3.699,89
D 2.758,59 550,51 461,88 3.770,98
E 2.878,70 574,46 463,81 3.916,97

Grup" Stleldo base Prima mínima. Plus Convenio Total
salarial pe~tas.'ll!es pe~tas!rnes ~tas,!mell pesetalljmes

1 83.847 16.730 14.023 114.600
2

I
85.670 17.098 14.05a 116.821

3 89.425 17.850 14113

I
121.388

4 94.170 18.792 14.190 127.152

II
100.858 20.129 14.299 135.286

6 109.332 21.820 14.436 145.588
7 118.772 23.701 14.589 157.062
8 129.294 25.801 14.759 169.854
9 141.244 28.191 H.953 184.388

.

Las retribuciones contenidas en la precedente tabla salarial se per
cibirán en horas: ordinaria." domingos. festivos, vacaciones y gratificacio
nes extraordinarias.

La prima miníma constituye, por su carácter y naturaleza, un com
plemento por calidad y cantidad de trabajo, aunque este no vaya unido
a un sislema IO'specífico de retribución por rendimiento.

El plus convenio constituye asimismo un complemento por calidad
y cantidad de trab~oaunque éste no vaya unido ti un sistema de retribución
por rendimiento y tiene el carácter de complemento de productividad no
absorbible. No se cobrará este concepto en las horas extraordinarias.

Secci6n 2." Qvinq-uenios

Cláusula 12. Los quinquenios se calcularán tomando como base para
cada grupo salarial el valor que figura en la cülumna ~Salario-o sueldo
base;; en tablu salarial y su importe tendrá la (;onsideradón de .Comple
mento personal•. El importe de cada quinquenio será del 5 por 100 del
salario base.

Sección 3.a Pluses

Cláusula 13. Los pluses reglamentarios de trabajo tóxico, penoso o
peligroso seran del 20 por 100 sobre el salario base más el .Complemento
personal-.

El plus reglamentario de trab<ijo nocturno será d :15 por 100 del salario
base y se percibirá por día trabajado.

A esws efectos se establece que tendrá la consideración de período
nocturno el comprendido entre las cero y las ocho horas.

El personal'que trabaje alternat.ivamente t.'n turno de mañana y tarde
o de mañana, tarde y noche percibirá un plus por día trahajado equivalente
al 10 por 100 de su salario base.

Sección 4.a Grat{fv'acüxnes extraordinarias

Cláusula 14. Las gratificaciones extraordinarias de Julio y diciembr~

serán de un mes de sueldo o treinta días de salario.
El dcw'ngo de estas gratificaciones será prorrateado por semestres

naturallO's computándose a estos efectos como tiempo tr<tbajado el de Ser
vido Militar o Servicio Socíal sustitutorio y la illcapacidad laboral derivada
de enferrnerlarl o accidente de trabajo.

Cláusula 1f:i. J...rL'; partes fIrmantes del present" Convenio asumen
e"''Presamente el criterio de reducción de las heras li'xtrl!.ordinarias al nivel
más b¡ljo qU(' resuli-e compatibj(' con el adecuado aprovechamiento de
los recuysos de la ¡':mpresa, tenif'ndo la consideración de estructurales
dentro de los hmit:ús que fija el Estatuto de- .los Trabajadores, asi como
cuando ri'suHcn necesaria."> para hacer posible f'i {'umplirniento de com
premiso,. y r!t'{>.:~ij{1arles opErativas qUf' no hayan podido ser planificadaS

con anterioridad y con la obs~rvancia de los rt>quisitos establecidos en
lalegislación vigentp..

En virtud de ello, acuerdan .mantener sus valores congelados al nivel
que tenían en 31 de diciembre de 1991.

El valor base de la hora extraordinaria se calculará mediante la siguien
te fónnula: .

(Salario base + Complemento personal/día) x 425 días. o
(Sueldo base + Cnmpltimento personaVmes) x 14 meses x K

\.695

Las bases así obtenidas se incrementarán en los porcenuyes que esta·
blece el Estatuto de los Tmbajadores.

Hasta el momento en que entre en vigor la tabla salarial estructurada
en dos columnas la prima mínima se percibirá también en horas extraor
dinarias. No se percibirán en éstas el plus convenio. El valor del coeficiente
K será de 0,679.

Una vez implantada la nueva tabla salarial estructurada en dos colum
nas se percibirá en horas extraordinarias el plus convenio. En esta situación
el valor del coeficiente K pasará a ser de 0,647.

No obstante, y cuando etIo sea posible, las horas extraordinarias podrán
compensarse con tiempo de descanso a razón de una hora y cuarenta
y cinco minutos por cada hora extraordinaria. Las horas extraordinarias
de esta naturaleza deberán quedar compensadas dentro de los tres meses
siguientes a su realización y, en todo caso, dentro de cada año natural.

Secci6n 6.a Pago por Banco

Cláusula 16. Los devengos salariales se harán efectivos mediante
transferencia bancaria como único medio establecido para eno; a cuyo
fin todo el personal está obligado a facilitar a la Empresa los datos de
cuenta en establecimiento bancario o 'Caja de Ahorros.

CAPITULO IV

Sección única. Compen..'iación par gastos de viaje

Cláusula 17. La compensación diaria por gastos de viaje desde el
1 de enero de 1992 será de 4.655 pesetas brutas en desplazamientos a
localidad distante ha..,ta 200 kilómetros de la del contrato del trabajador.

El importe de la dieta reflejada en el páirafo anterior será de 6.375
pesetas brutas cuando t"J desplazamiento se haga a localidad distante más
de 200 kilómetros del centro de trabajo.

La media dieta se ftia en 1.710 pesetas brutas.
Este régimen de- compensación diaria por gastos de viaje no será apli

cable (:;On carácter general en Ceuta, Melina, Baleares, Canaria.., y Andorra.
En su lugar, los trab~adores desplazados a estos puntos percibirán el
imp~Jrte de los gastos de hotel, más una dieta alimentaria de 4.435 pesetas
por día. La media dieta en este régimen será de 1.995 pesetas.

Estos conceptos tienen por su carácter y naturaleza la consideración
y efectos jurídicos de indemnización o suplido, quedando su devengo vin
culado a que el trabajador realice gastos por razón del trabajo en localidad
distinta, que deban ser soportados por la Empresa.

CAPITULO V

SeccMn 1.a Beneficios sociales

Cláusula 18. Los empleados de ~Alcatel, Sistemas de Infonnación,
Sociedad Anónima-, que lIO estén en -situación de jubilación percibirán
con la nómina del mes de agosto de 1992 la cantidad de 60.930 pesetas
por este concepto.

Sección 2.a Ayuda a disminuidos psíquicos

Cláusula 19. Los trabajadores qU~ acrediten pertenecer como rnutua
lístas de número a la Mutualidad de Previsión Sodal para Ayuda a Sub
normales percibirán en 1992 una ayuda de 28,000 pesetas por cada hijo
il<scrito en la mencionada Mutualidad.

Secáfm :1a Créditos para viviendas

Cláu~ula20. Durante el período de vigencia de este Convenio se con
cederán préstamos para. la adquisición de viviendas, según las normas
2stabl(~cidas.A este fin se crea un fondo de 5.000.000 de pesetas.

La Empresa aplicará a estos préstamos un intf>rés equivalente al interés
leMI del dinero.
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CLAUSULAS TRANSITORIAS

CLAUSULAS ADICIONALES

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-La Directorll general, Soledad Córoova
Garrido.

podrán des~arel número de delegados sindicales que proceda. con arre-
glo a la escala establecida en dicha Ley.

RBi30LUCION de 1 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripd6n
en el Registro y pubUcación del Acuerdo de ret>isi6n sala
rial1992 para el personal laboral procedente del Ministeri,(J
de Economía y Hacienda integrado en el MinisterkJ de
Industria, Comercio 11 Turismo.
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Cláusula l. El presente Convenio es aplicable a todo el personal que
forme parte de la plantilla de ~Alcat€l, Sistemas de Información, Sociedad
Anónima_, el día 6 de octubre de 1992 y los pactos contenidos en el mismo,
salvo aquellos que contengan indicación expresa al respecto, serán efec
tivos a partir del 1 de enero de 1992.

Cláusula 11. Ambas partes acuerdan la siguiente garpntia en relación
con la evolución del Indice General de Precios al Consumo de 1992:

Si el incremento del Indice de Precios al Consumo real para el cotijunto
del año fuese superior al 6,2 por 100 y hasta un límite máximo del 7
por 100, se determinará el exceso porcentual y se cuntificarJ. en pesetas
para cada uno de los grupos salariales, en relación con las retribuciones
mínimas garantizadas establecidas en la cláusula 11.

Las cantidades así detenninada.'l se incrementarán en tabla de acuerdo
con su correspondiente estructura, con efectividad de 1 de enero de 1992.

La aplicación de esta garantía afectará, en su caso, exclusivamente
al personal que se encuentre en plantilla en la fecha de publicación del
Indice de Precios al Consumo real del año 1992.

Visto el texto del acuerdo de revisión salarial del año 1992 del personal
laboral procedente del Ministerio de Economía y Hacienda integrado en
el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, que fue suscrito con fecha
16 de noviembre de 1992, de una parte, por representantes de las Centrales
Sindicales CSI-eSIF, CC. OO. y UGT, en representación del colectivo laboral
afectado, y, de otra, por representantes del Ministerio de Industria. Comer·
cio y Turismo, en representación de la Administración, al que se acompaña
informe favorable emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda
y para las Administraciones Públicas (Comisión &jecutiva de la Comisión
Interministerial de Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto en la
Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1992, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados
2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabl\iadores,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trab~o,

Esta Dirección General acuerda:

Cláusula 1. En lo no previsto en el presente Convenio se estará a
lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente.

Cláusula 11. Para mantener los niveles de 3t·tividad laboral que ase
guren la necesaria: estabilidad de la Empresa que permita garantizar la
plena ocupación y el empleo, así como la necesaria competitividad en
las actuales circunstancias de mercado, la representación de los traba~

jadores cooperará positivamente para la reducción del absentismo y para
que la presencia, a<:tividad y normalidad laboral hagan posible los expre
sacios fines.

Cláusula 1lI. En ningún caso será compatible la aplicación del presente
Convenio con la de condiciones y derechos, tanto general.es como per
sonales, procedentes de otro Convenio. La aplicación o aplicabílidad del
presente Convenio determinará automáticamente la exclusión de cualquier
otro Convenio de Empresa.

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspon
diente Registro de ,este Centro directivo, con notificación a la. Comisión
Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado cumplimiento
de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos exenerales del
Estado para 1992, en la ejecucíón de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el _Boletín Oficial del Estado_.

CAPITIJLO VI

Cláusula 22. La Empresa. complementará a su cargo, con carácter
de indemnización, el importe de la pensión que pudiera corresponder al
personal que se jubile anticipadamente antes de cumplir la edad de sesenta
y cinco años, hasta el 100 por 100 retribución mínima garantizada en
la cláusula 11 que tenga asignada más el complemento personal que tuviese,
en base anual, en el momento de pasar a la situación anticipada de jubi
lación y hasta que cumpla los sesenta y cinco aftos de edad si, de acuerdo
con el Régimen General de J.a' Seguridad Social, tuviese derecho ajubilación
pensionada y siempre que a juicio de la Empresa las circunstancias del
empleo y las razones que aduzca para anticipar su jubilación así lo
justificasen.

CAPn1JLO VIII

Sección única. Representantes de los trabajadores

8ecci6n única. Comisián paritaria

Secci6n 2.a Anticipación de lajubilación

Cláusula 26. Los órganos de representación de los trabajadores se
elegirán confonne a lo dispuesto en la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores.

Cláusula 27. Los miembros del Comité de Empresa y los Delegados
de personal, en su caso, dispondrán con carácter general del crédito de
horas mensuales para las actividades propias de la representación que
ostentan, previsto en el artículo 68, e, de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

El Comité de Empresa podrá acordar la acumulación de las horas de
que dispone la totalidad de sus miembros como crédito mensual y dis
tribuirlas entre uno o va..ios de los mismos, sin que ello redunde en per
juicio del nonual desarrollo de la adh·idad laboral. A tal efecto el Comité,
a través de su Secretaría, comunicará al Director de Recursos Humanos
mensualmente y con una antelación de, al menos, una semana. el programa
de distribución individualizada de las horas.

Cláusula 28. Los Sindicatos de trabajadores que reúnan los requisitos
previ:itos en la Ley Orgánica 11/1985 de I...ilM:!rtad Sindical, de 2 de agosto,

Sección 1. ti Incapacidad laboral

Cláusula 21. Al personal en situación de incapacidad. laboral tran
sitoria t) invalidez provisional se le garantiza la percepción del 100 por 100
de la retribución miníma garantizada en la cláusula 11 que tenga asignada,
más el complemento personal que tuviese. Para ello, la Compañía com
plementará a su cargo las prestaciones económicas que por cualquier con*
cepto derivado de estas situaciones pudieran corresponder a los traba
jadores en estas circunstancias.

Los descansos por maternidad serán considerados a efectos económicos
como incapacidad laboral transitoria.

El personal que sea declarado en situación de invalidez permanente
percibirá, al extinguirse su contrato de trab~o. la indemnización que, en
su caso, legalmente le corresponda.

CAPITULO VII

Cláusula 23. En el plazo de un mes, a contar desde la fecha de la
firma de este Convenio, se constituirá la Comisión Paritaria, que conocerá
preceptivamente de cuantas cuestiones puedan derivarse de la aplicación
del mismo.

La Comisión estará compuesta de tres miembros representantes de
los trabajadores, designados por el Comité de Empresa de entre sus miem
bros e igual número de representantes de la Empresa, nombrados por
la Dirección de la misma.

La Secretaría de la Comisión Paritaria estará constituida por dos de
sus miembros; uno por la representación de los trabajadores y uno por
la Dirección de la Empresa.

La Comisión Paritaria se reunirá a petición de cualquiera de las partes
para tratar de asuntos propios de su competencía, dentro del plazo de
los~ocho días siguientes a su convocatoria escrita y con expresión de los
puntos a tratar.

Cláusula 24. Ambas partes acuerdan someter a la Comisión Paritaria
cuantas dudas, discrepancias y conflictos pudieran producirse como con·
secuencia de la aplicación del Convenio, con carácter previo a cualquier·
reclamación en vía administrativa o jurisdiccional.

Cláusula 25. Esta Comisión ejercerá sus facultades sin peljuicio de
las que corresponden a la jurisdicción competente.


